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Ventas a plazos 

Base dlez.-Se facilitará la financiación de operaciones de 
venta a plazos de bienes de equipo industrial y agricola y de 
consumo duradero, mediante la creación de entidades especificas, 
en las cuales deberá existir representación del Estado para garan· 
tizar el cumplimiento de las normas reguladoras que se dicten, 
sobre todo teniendo en cuenta los beneficios fiscales y de acceso 
a redescuento que podrán concederse, a fin de combinar la 
mejor defensa del consumidor con costes de financiación más 
reducidos y con las adecuadas garantías sobre la solvencia del 
comprador y demás participantes en la operación. al mismo 
tiempo que se controla el volumen del crédito, para impedir ten· 
siones excesivas. Los efectos en que se formalicen las ventas a 
plazos podrán ser redescontables hasta la cuantia que esta· 
blezca el Ministerio de Hacienda. 

Articulo segundo.-El desarrollo de las precedentes Bases se 
efectuará en forma escalonada, al ritmo más conveniente a jui
cio del Gobierno o del Ministerio de Hacisnda, en su caso. me
diante las disposiciones del rango procedente. 

Los Decretos con fuerza de Ley deberán dictarse en el plazo 
de dos afios. 

DiSposiciones finales 

Primera. El precio de las acciones del Banco de España y 
de los Bancos oficiales que, con arreglo a lo dispuesto en esta Ley. 
sean nacionalizados, será igual al promedio de la cotización ofi
cial en la Bolsa de Madrid durante el quinquenio comprendido 
entre el uno de enero de mil novecientos cincuenta y siete y 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 
Para el cálculo de dicho promedio se tomará como dividendo la 
suma de las cotizaciones mayor y menor de cada mes del refe
rido quinquenio, publicadas ert el «Boletín Oficial de Cotización 
de la Bolsa de Madrid», y como divisor, el número de cambios 
computados. Si dicho promedio resultare menor que el tipo 
máximo de cotización de las acciones durante el año D.3tural 
de mil novecientos sesenta y {lno, se considerará como precio 
de dichos títulos el equivalente a la cotización máxima durante 
el mencionado año. 

El precio fijado conforme a lo establecido en el párrafO 
anterior será Incrementado en el cinco por ciento de su Im
porte, y la suma de aquél y de este incremento constituirá el 
precio justo a pagar por el Estado. al que habrá de agregarse el 
Interés legal del mismo a partir de uno de enero del ejerCicio 
en que la na::lonellzaclón haya sido decretada, con Indepen
dencia del dividendo que le corresponda por el último ejercicio. 

El pago se hará en efectivo dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la entrada en vigor de la disposiCión que 
decrete la nacionalización de la Entidad correspondiente. 

En la primera emisión de títulos representativos de la Deu
da del Estado se otorgará preferencia a los antiguos accionistas 
propietarios en cuantía igual al Importe de lo cobrado a con· 
secuencia de la nacionalización. 

Las cantidades satisfechas por el· Estado en virtud de la 
presente disposición adicional estarán exentas, bajo cualquier 
concepto, de tributación por la Contribución General sobre la 
Renta correspondiente al ejercicio en que sean efectivamente 
abonadas. 

Segunda. Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los 
créditos necesarios para la efectividad de los pagos que deban 
realizarse con arreglo a lo establecido en la disposición anterior. 

Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 3/1962, de 14 de abril, complementaria de la de 
concentración Parcelaria. 

La presente Ley tiene por Objeto rectificar y complementar 
1& legislaCión vigente sobre concentración parcelaria, para incor
porar a ella la experiencia de ocho años de labor. De aqui que 
las normas contenidas en la parte dispositiva sólo se refieran 
a aspectos parCiales del procedimiento de concentración, aunque 
preparan el camino para la publicación de un texto refundido 
que regUle la materia de modo completo y orgánico. 

Entre las principales Innovaciones que se Introducen debe 
destacarse la relativa a las Inscripciones reglstrales de las nue
vas fincas a las que, estableciendo las garantías precisas para 
salvaguardar derechos posiblemente afectados, se concede ple-

nltud de efectos frente a terceros desde los noventa dias de su 
feoha. Esta rect11lcac!ón era necesaria porque el prolon¡¡;ado pe. 
riodo de vacación de la fe pública reglstral (cinco años) esta
blecido por la l:!glslaclón vl:;ente. además de rebajar el ran:;o 
de las InscripCiOnes anteriores a la concentracIón, Impedía a 
todos los propietarios participantes en ella beneficIarse, durante 
aquel largo período, del crédito territorial, tan necesario para 
mejorar las condiciones de explotación de las nuevas fincas. 

Otra medida Importante en el orden juridico es la Implan~ 
taclón en las zonas de concentración de la Inscripción regis
tral obll:;atoria, lo que para el progreso de nuestras institucio
nes hipotecarlas constituye un avance considerable viable en 
las zonas concentradas por haberse conseguido en ellas un per
fecto paralelismo- entre el R~gl3tro y la realjjad. 

La Ley establece las bases para el desarrollo de las con
centraciones de carácter privado, de las que, con una mínIma 
Intervención del Servicio de Concentración Parcelaria, se espe
ran reformas estructurales importantes que complementen la 
obra realizada en mayor escala por el Estado; fomenta la 
constitución de cooperativas para que puedan utilizarse de 
modo colectivo medIos modernos de explotación de las nuevas 
fincas; adopta medidas encaminadas a la conservación de las 
obras que se reallzan con motivo de la concentración. Y. final
mente, contiene una serie de normas or6ánlcas Y de procedi
miento que la experiencia Impone y cuyo Objeto es perfeCCionar 
el complicado proceso de la concentración parcelaria para ha
cerlo más sencillo y eficiente. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, 

DISPONGO: 
Articulo primero.-Las Comisiones Locales son los organis

mos encargados exclusivamente de fijar y acordar, asesorados 
por el Servicio de Concentración ParcelarIa, las bases a que 
se refieren los apartados b), c) y d) del artículo treinta de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de dIez de 
agosto de mJl novecientos cincuenta y cinco. Cumplidos los 
cometidos Indicados, las Comisiones Locales quedarán disueltas. 
Las Comisiones Local~s Estarán presididas, con voto de calld.ad, 
por los Jueces de Primera Instancia a cuya jurisdicción per
tenezca la zona, y si hubiere varios, por el D2cano o por 
aquel en quien este delegue. Será Vicepresidente el Jefe de la 
DelegaCión del Servicio de Concentración Parcelaria. Formarán 
parte de ella, como Vocales, el Registrador de la Propiedad, el 
Notarlo de la zona o, no habiendo det~rminación de zonas no
tariales, el del Distrito a quien por turno corresponda, y si 
hubiere varios, por el Decano o por aquel en quien €ste delegue; 
un Ingeniero del Servicio de Concentración Parcelaria, el Al
calde o Presidente de la Entidad Local correspondIente, el Jefe 
de la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos, dos pro
pIetariOS cultivadores directos y un arrendatario o aparcero 
elegidOS todos por la Asamblea de la· Hermandad. Actuará 
como Secretario de la Comisión Local, con voz y voto, un fun
cionario del ServIcio de Concentración ParcelarIa, que tendrá 
la condición de Letrado. 

Al Notarlo que haya formado parte de la Comisión Local co
rresponderá protocolizar en su día el acta de Reorganización 
de la Propiedad. 

La Comisión Local tendrá su domlci11o en el local del Ayun
tamiento o Entidad Local que corresponda al solo efecto de la 
celebración de reuniones y publicación de documentos e infor
maciones orales. Los escritos, reclamaciones y recursos deberán 
presentarse en las oficinas del Servicio de Concentración Par
celaria. 

SI cesa cualquier Vocal en el cargo pÚblico que determinó 
su nombramiento, será automáticamente sustituido en la Comi
sión Local por el funcionario a quien se designe nuevamente 
para ocupar aquel cargo. 

SI en el momento en que deba procederse a constituir la 
Comisión Local está vacante cualquiera de los cargos públicos 
a que se refiere el párrafO segundo de este articulo, ocupará 
provisionalmente el puesto correspondiente en la Comisión Lo
cal el funcionario que deba asumir legalmente las funciones 
respectivas. 

Si la zona de concentración se extiende por más de un tér
mino municipal, se constituirá la Comisión Local en el lugar 
y con los funcionarios, Alcalde y ag:r-l::ultor1!S del término afec
tado en mayor medida por la reforma, l::lcorpol'ándose a aqUélla 
un agricultor por cada uno de los demá.; t~rminos municipales, 
elegidos por la cOITespondlent~ Hermandad. 

Articulo segundo.-Ai o1!r.l=io de Con::1!ntración Parcelaria 
corresponde preparar el proyecto de concentración, acordar la 
nueva distribución de la propiedad, autorizar el acta de reor
ganización y, en general, el ejerciCiO de todas las facultadee 
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relacionadas con la concentración parcelaria no especialmente 
atrt:lUídas a otr03 or;anLmos o autoridades. 

ArCiculo tErc~ro -El Servicio d3 Conc:D:;ración Parcs13.ria 
proczd: ra a la pr, p:tract:in eH proYecto d~ conC2nLración. qU[ 
constara de un plano que refl ? je la nueva distribución de la 
propiedad. de una rebción de propietanos t'n la que. con re· 
ferencia al plano. se indiquen las fincas de reemplazo que en 
principio se asi:;nan a cada uno. y de otra relación de las ber
vidumbres prediales que. en su caso, hayan d~ establ~cers~ según 
las conveni:ncias de la nueva oi'd: nación de la propiedad. 

El proy2cto de conc: ntración será objeto de encu3sta en la 
misma forma y por i5uales plazos que los p,sta~13cidos para las 
bas~s , debi:ndo observarse en dicha encuesta los pr2ceptos del 
texto refundido de diez de a,03to de mil n::>veci zI!.tcs C'i:1:uenta 
y cinC), aplic¡¡.bles al llamado ant: proyz:to de C8:1~ 2 :1~:E:.:ión. 

Terminada la encuesta. el Servcio de COr..: 2:1~:-2.:i::;n Parce· 
laria !<.cordará la nueva onaniza:íón de la p,o~L::~d i:1: :-odu· 
cien do en el proYecto som: tjjo a e!l:::l e~ta las mo.:ii ¡i2a:lon :~ 

que de la misma se deriven Y determinando las fincas de 
reemplazo que han de quedar afectadas por los gravámenes 
Y situaciones jurídicas que recaían sobre las parcelas de pro· 
cedencla. 

El acuerdo de reorganlza!:ión será objeto de publ!caclón y 
recurS03 en los t érmin03 est2..~lecldos en el texto refundido para 
el prol ecto de conc:ntrE:.ci6n. 

Articulo cuarto.-El procedimiento de concentración parcela
ria puede ini : iarse a pet i ~i:n de la may;)ría de 103 p!"o;>l:tarios 
de la zona p:ua la que ¡;e sol!:ite la mejora o ti : ¡¡ de un 
núm"ro cual~t.:i 3 ra de €!lc3 a c:uie¡¡es p:rt: n:z:?n más de lag 
tres cuartas partes de la superfici~ a concentrar. Este porcr n· 
taje quedará reducido al cincuenta por ciento cuando los pro
pietarios que lo solicit: n se comprometan a explotar sus tierras 
de manera colectiva. A la solicitud se acompañará Informe del 
Alcalde o del Jefe de la Hermandad relativo a la veracidad de 
los dates que se consnnen. 

R:cibida la solicitud. el Servl:lo de Concentración Parcelari!' 
procederá a tramitar el eX?e~i2¡¡te si CO:J.~;'¡::-'2n r~:ones d!: 
utill:bd pública que agronómica Y socialmente justiiiquen IR 
concentraci5n. 

SI el S2rvicio de Concentración Parcelaria estima necesarlU 
compr:ú?r la realijad d? las mr.yo7.as i¡¡-{o::::las a;;:-Irá una 
información en la que i!lvi~ará a to(!os los p:o;:¡¡zt~:-ios de la 
zona nJ cOI!.fo!"mzs con la CO::l~ 2 :J.:::-a::bn a n:2 hr.:::::J. co::~tar 
por escrito su 0::J o~i:i5:J.. El Szrvicio a?r2cia:á lior~ e iL,,-;:::labI2' 
mente los prinCipiOS de prueba presentados por los solicitantes 
u opon;:ntes. 

Artl:::.:lo c¡ulnto.-La aprobación del Decreto declarando de 
utilidad p;::blica la concóntraci6n parc212.rÍ3. a: ri::O:.:l:-á al Ser· 
vicio dE C::>nC2:1:¡-2.ci6:1 PE:.rcz l~ria la fac:.:l~ad de ip..s:;alar hitos 
o señales, la d:! 0;;¡ 3~r a la a: i3t2i1cia a las re:.:nio:J.2S de las 
ComlsÍlmes, la de exi3ir los d~tos que los i:1.t2::-ec2.:los p03ean 
o sean p:c~i30S pa¡-a la Inve:;:i-oació::l de la pro~i"dad Y clasi· 
ficaclón d:! tl2r¡'as Y la d2 e:;tablzcer un pbn d2 cul:iv::>s Y 
aprovec!1a;::¡lmtos de la zona mizn:;:as se trr.:Y.i~a el exp2:liz:!t ~ 
de COllc2:-.tra:ló:J.. L~s q:.l2 com2t3:J. ct:!l1::;1.Oi2r Ir::ra::::ión r33ul
tante de 10 ar..t2rio:-mente dispuesto Incurrirán en multa de 
cien a qui:lImtas P2~etas. 

Lo!; pro;>i3ta:-ios Y ct:ltlva::lores están obll3ados, desde la 
publicación dzl D2C:2tO d2 conc2ntraclón. a cuidar de las par· 
celas suj 2tas a ella c ~n la dllisencia p::-opia de un buen padre 
de .familia, cul:i.á¡¡dobs a uso Y costur.lbre de buen labrador. 
No pJdrán, en su con32cuencia, destruir o:'ras. esc;ullmar la 
tierra ni realizar nlllsún acto que disminuya el v~br de tales 
parc:las. Si lo hl::ieran inc¡,;rrirán en multa d2 ct::l::l~ia dob12 a 
la dl,mlnucló:J. de v2.10r Que hubl2ce expzrime:J.:a::lo la a:;orta
clón. sin perjUicio de deducir de ésta el Importe del demérito 
sufri,io. 

Las multas a que se refiere este articulo serán impuestas por 
el Gobernador civil de la provincia, previo expediente trami
tado por el Servicio de Concentración Parcelaria. con audiencia 
l1el Interesado e informe de la Hermandad Sindical de Labra
dores Y Ganaderos. 

Artículo sexto.-De la concentración parcelaria están excep
tuadas las sup2rfí:i2s pertemcientes al dominio público, asl 
como los bienes comunal~s, salvo que soliciten su Inclusión los 
Organismos o EntIdades competentes. 

El Servicio de Conc2ntraclón Parcelaria requerirá directa· 
mente de dichos Organl:;mos o Entida1es la detsrminación, bajo 
su responsabilidad, de las superficies que. por t ener el indicado 
carácter, deben ser excluidas de la conc2ntración, pudiendo 
los particulares plantear ante los Organos Y Tribunales como 
p~tentes lo que convenga a su derecho Y entendiéndose que 
aquella determinación no constituye un deslinde en sentido 
técnl~o ni prejuzga cuestiones de propiedad ni de posesión 

Articulo séptimo.-Una vez reumdos los datos Que permltaL 
estaolzcel" con caráctzr provi:ional las bases de la concentr:o: 
¡;¿ón S3 r : alízlrá ¡;na, rn~u :S l.a qU2 consisLi:'á En la publlc~ 
ción d2 dicha :; bases provLi Gnal~s p'1ra que todos puedan form l. 
la r las ob servacion~s verbales o escri~as que estim ~ n pzrtlneatc.; 

Articulo octavo.-EI Servicio de Concentración Parcelario 
podrá acordar que las tierras sobrantes se adjudiquen al Munl· 
cipio o a la H~rmandad Eindical de Labradores v Ganaderos 
correspondient.e para que las destinen. prcfef€nt€m~nte , a huero 
tos familiares. para trabajadores a :5ricolas por cuenta ajena o 
a finalJdades que bm~fi:::im a la generalidad de los a5ricultores 
de la zona. Podrán tam~Ln ser subastadas por el Servicio, en· 
tregandose al Municipio o Human dan el precio del remate, 
y s:rá aplicado a fín:s anál030s. 

El S3rvi:io G2 C :: :J. :2:L~:'lci:in Parcela rIa dictará las norma~ 
para la cO¡¡:2si::n d:1 dis1;·;.:te de los lme¡tos f~miliares a que 
se rc fi ~ r :: el r:¡j,;-.:-2.~0 ar..::~ iJr y a cLo::Jta:'á CU:l.n~as medidas es· 
time opo;'~~: ~í:S p~!a evi ~~r o co:r2s ir la lnf,acción de d1chas 
norm~s. ~> a ;:- II ::?rá a cote dic~:-t.:te las re ::;las e3ta:,lecidas en 
los a!·t. l": '·.;~ s ~ xto y s ~!,l~imo d: 1 D: creto de doce de mayo de 
mil nov::::Ln~03 cinc:.¡::n~a, f!j an::lo el 82nlcló de ConcentracIón 
Parczia;-ia el precio de la tierra al s'olo efecto de determinar el 
cano:! anuQI 

Las tierras sobrantes no serán adjudicadas hasta que transo 
curran tres años desde que e l aCUErdo de reor}anización sea 
firme, a fin de que pucdan ser utilizadas durante dicho plazo 
para h subsanación d!' los errores que se adviertan. cuando sea 
procedente. 

Tranccurridos los tres años. se reflej ara en un acta oom
plemen~aria d~ la de reor;::c.niz::!ci:':n de la propiedad la adju
dicacién de di::~'3.s nr.cas. C::': 2 ¡;" i::scribirán en el . Registro a 
favor del a:!~ ;,¡::;¡::a~a:'io o r : Jr..2.ca¡¡:3. 

El Servicio d~ Conc~ntración Parcelaria podrá ceder en 
precario el cultivo de las ti 2rras sobrantes al Municipio o a la 
Hermandad Sindical de Labradores y Gan~deros durante los 
indicados tres años. 

Arti::.;b n::-¡cI!.::J.-Las fincas Que reemplacen a las parcela.· 
\:uyo d:.:efIo no ft.:ese cC:1o:i:\o dt.::ar!~e el pe:íodo normal dr 
IDvc¡;t! ,z.:::i:Sn se Ir..::lt.:;::'::¡ ta!TI::'i ~n e¡¡ el ac~a da r20:.-ge.::lizaclón 
haci ::n:\ ::¡;e c::>:1 ~tar aqu2l!a ci:·2:.:ns~a:l:::ia y consio-nando, en Stl 
caso, lEoS si~~2.do:!~s p03eso:las exist2ntes. Tales fincas, sin em· 
ba,30, no s:::('.n inc~;-i~2.s en el R2:; istro de la Propiedad mien
tras nG 2.¡:a~2~:a su d".l::5.o <> ft: e:;e pro:::::d2nte in:crlblrlas '1 

nom::O:'? del E~~~jo. CC:1ror::1e a la lezdaclón viszn:e. 
El Servicio de Conc::ntración Parcelaria está facultado. den· 

tro de 103 cl:1:::o a::::>3 si3t.:i ?~tcs a la fecha del acta, para 
recono::::r el d ::JJr.. i~l:J de estas fI~c2.S a favor de c:ul::n lo acr~dltr 
suflcl~nt:r::2n~e y para ord~:1ar en t a l C2.S::> c:t!e s:: p:oto:::ollcen 
las corres¿o:1ca,n:es re:tifl:::aci:l!les d~ 1 acta de reorgani3aclón. 
de 12.S cuales el No~arlo exp2::llrá copla a efectos de su In:;crlp· 
ción en el P.2';!lstro de la Propiedad. con sujeción al mismo 
r¿gim::n d~l a~~a . 

Tran:currlc.os los cinco años a que se refiere el párrafo an
teri:;r. el S::-vicio de Conc : ~~ra~i5n Parc:: larla remitl:-á al MI
ni:::t::rlo d:: Haci;:nda. a los efectos determinados en h leslsla
ción de mos'..:-,,~c::>s, relaci :Sn de 103 bimes c;.:yo duefio no hu· 
biese apareCido, con m~ncíón de las situaciones posesorias que 
fI :5uren (n el ac:a de reor;2.~jz?ci6:1 . 

El Ss¡--;i:io de CO!!::::p..t:-aci:Sn Parcelaria queda facultado 
para ced::r en przca;-i::> al Ayu:!~ar:tl z n~o a Que cc:-::e:!>c¡¡dan el 
culti-JO de l!:os f..r.cas sin d:.:eti.o cJnocido Qt.:e na:lie p::>sca, mlen· 
tras el 1\[i::.i : ~2:-i::> d:: Ea-::i2nda no resuelva lo pertinente sobrr 
el dectino de tabs fir..cas. 

Articulo dzcir.::o.-7cr:ni!l.ada la publicación del acuerdo d, 
reorZ2.nlzacié:J., el S~ni:io de Co~ce:1t:-E:.ció¡¡ P2.r::21arla. siempre 
que el númzro de recursos no exceda del cua~:-o por ciento del 
núm::ro total de p;·opi2tE:.rios. po~rá dar posesión provisional d!' 
las nUS'/2.S fI!1::as. si:1 perjui:io de las rect iiica::lones que proce
dan co::::o con:;::c:'::'I!~ia de los recurW3 Que prosp2ren. 

ArtÍ2l.:lo uP..d :;ci::1o.-Cuando un mini:no de tres propletJ,rios 
lo solicite. el Sórvicio de Concentración Parcelaria. 51 fuera con· 
veni ~nte para la economia nacional, podrá autorizar jJor 51, con 
los mismos bmefi:::ios fiscal:s establecidos en la presente Ley, 
la conc2ntracién d'" carácter privado de las parcelas que volun
tariamente se aporten con este Objeto con sujeCión a cual
quiera de los dos procedimi~ntos a que se refieren las siguientes 
normas espeCiales que se desarrollarán ' por Decreto: 

al El Servicio de Concentración Parcel-aria fijará las bases 
Incluymdo en Éllas la v~loración de las aportaciones y aprobará 
la concentración que se realizará con las publicaciones y re

I cursos establecidos en la legislación de concentración parce-
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:aria y Con las garanti% especificas que ésta concede a lOS 
.itulares registrales. ; 

b¡ En la~ a::lju:ii~a:::i~ss de fin::as de resm::>lazo podrán 
~;:! li3~rs3 co~?:n:.;c..~iJ:1 :': s en m~tálico C:U ~ no excedan p3..ra 

.ael:l pro¿i2t?ría del ci: z po;' cícn:;J el el valar de ~u aportación 
'1í de la canti::la::l r2:;uló~:1~e de dívbir cii::::'lo valor por El número 
"otal de la3 parc~la3 que aporte. 

c) En los casos en Que el Servicio de Concentración Par· 
celaria participe en los gastos. dicho Organismo podrá con
certar con la Obra Sindical de ColonizacIón la realización de 
los estudios técnicos y proyectos correspondientes. si 108 pro
pietarios se hubieren constituido en Grupo Sindical para rea
lizar la concentración. 

d) Los docum: ntos de adju::!i~~:::ión exp2:li::los por el Ser
vicio de Con:::zntración Parc~I2.!"h szrviTán de tEt:lo para la 
inscripción en el Regis.ro de la P:opi:d~d. que se practicar::! 
"onforme a las normas esp:clal: s de esta Ley. 

11 

SI así se solicitare podrá autorizarse la concentración sin 
necesidad de publlca::io:lss. nsro en tal supuesto los derechos 
reales y situa:::ion2s ju:ijicas que tw,an por base las parcelas 
sujetas. a con:::2ntra:::i~n no S2 trasladarán a las fincas de reem
plazo más q\!2 en el C230 d2 que los tltular2s de tales derechos 
o sitt:acione3 cominti2ran 'exoresamsnte en el traslado. y la 
inscrip:::ión del ti~ul:J administrativo de la adjudicación no es
tará SU;2tO a la3 normas esp: cial2s de la legislación de concen
t.raclón p?-rc21aria. sin p2rjuicio de lo dispuesto en el inciso 
(inal del articulo decimonoveno. 

C:.:2.r..:\o se autoric2 la concentración de carácter privado sin 
publicaciones. cada participante quedará oblljado. en los t¿r
minos establscidos por el Có:iiJo Civil para las permutas, a res
ponder del san: ami2nto de las parcelas que aporte si sobre ellas 
exist:n dsrechos cuyos titulares no hubl:ren consentido la con
cent¡-aclón. No obstante. el derecho de recup eración que en su 
caso asi5ta a qulsn entable las ac:::iones de sansamiznto sólo 
pod!"á haczrse efzctivo en la m~dida proporcionada C!ue corre~
ponda sobre las fil'lcas de reemplaz:J adjudicadas al d2mandado. 
aunque no fueran las mismas aportadas por el actor a la con
centración. 

Artículo duod¿cimo.-Slempre Que durante el período de in
vesti:sación llegue a conocimiento de la Comisión Local. respecto 
de una parcela determinada, la exiztm::la de una discordancia 
entre el Registro de la Propiedad y los resultados de dicha in
vestigación. se solicitará. de no constar ya en el expediente. la 
certificación reglstral correspondimte. 

En talzs casos la certificación. si la parcela a Que se refiere 
estuviere idsntlflcada a juicio de la Comisión Local y la discor
dao:::la no quedase salvada por el consentimiento del titular 
registral o de sus causahabientes. surtirá en el expediente de 
concentración los efectos que a continuación se expre~an: 

al Regirán las presunciones establ : cl::las en el articulo trl
résimo octavo de la L2y Hipotecaria. pzro las situaciones pose
,orlas relativas a las parcelas de proc2d~n::ia y acreditadas 
ante la Comisión Local serán siempre respetadas. 

b) En las bases se .naran constar las situaciones jurldlcas 
resultantes de la certificación registral y las situaciones pose
so¡-bs a:::reditadas en el expediente de con::entracI6n. 

c) En el proyecto y en el acuerdo y acta de reor3anización 
se d2t::rminarán y adjudicarán por SEparado las fincas de 
reempl~zo que sustituyan a las parcelas Objeto de contra· 
dic:::i6n. 

d) ITn el Re31stro de la Propiedad se Inscribirán las situa
cioneS jur1:Hcas resultantes de las czrtlficaciones registrales 
aportadas al expediente de concentración y las situaciones Ins
cribibles acreditadas en la investi;ación si Éstas no fueran 
incompatibles con aquEllas. de tal modo que en el Registro nc 
se haJa constar dato alguno que contradi;a la situación registra!. 

Artículo decl~ot2rcero.-Manifi2sta en el pzríojo de inves
tigaci6n cna di3co:¡-dancia entre in:eresados. apoyada en princi
pios 'de p¡-t: ·2~:1 s"ficientss. sobre pa¡-c::las cuya in~:::ri,ción no 
conste en el expediente, se hará constar dicha discordancia en 
las bas2s. pro:::::i:ndose en el proyecto y en el aCUerdo y acta 
de rzorgani:;aci;)n e:l la forma determinada en el apartadO c¡ 
del articulo anterior, sin p2rjuicio de dar preferencia a todos 
los efectos al P0382dor en concepto de dU2fio. 

La exprasl6n r:::;I:t:-al de la. contradicción producirá los efec
tos de la anota:::i::n P~\)-¡:!lti7a de demwda y ca1ucará a los 
dos afio s de su fecha. salvo quz antes llegara a practicarse di
cha anotación 

Articulo declmoc~!lrto.-Las resoluciones dictadas en el ex· 
pediente de concentración p:l.rc"laria no quedarán en suspenso 
por las cuestiones judiciales que se planteen entre particulares 
sobre los derechos afectados por la concentración. 

Articulo decimoquinto.-Uno. Los derechos y sit~clones ju
ridicas que no hubieran sido asi;nados en las basES a su legitimo 
titular no qU2daran p: rjudicados por las r(solucioms del expe
diente d2 concentración. <lunqur Estas 1)can firm eS. pero sólo po
drán hac erse f'fectivos por via judicial ordinaria y con sujeción 
a las normas de este articulo sobre las fincas de reemplazo adju
dicadas a quien en las bases apareci2ra como titular de las par
celas de procedencia obj eto de tales derechos o Eituaciones 
antes de la conc::ntración y. en su caso. sobre la comp:n~aclón 
en metálico a que S2 refiere el articulo und 3cimo. 

Dos. Los derechos se harán efectivos sobre fincas de reem
plazo o porcion 2S segr2gadas de ellas que sean de caractorlstl::as 
análogas y valor propo:cionado a las parcelas de procedencia 
que constituian su objeto. Si hs fincas anál03as existentes en 
el lote de reemplazo hubieran pasado a tercero prote:5ido por 
la fe públi:::a re : 13tral. el tl~::l?r de los derechos o situaciones 
sólo tandrá derecho a ju~ta ind:mni:;::.:i:n . 

Tr"s. La d~t2rIT-i:l?ci6n de las fir.:as o porciones se>;re:5adas 
d" ellas so~:-e I~s qU2 reca~:-an los d: :2 C:~03 o situaciones co
rresponde a.1 Servicio de Concentración Parcelaria. que las 
realizará: a¡ a la vi~:'a del ma:l::l::.!::I::1';o judi::i:ll de anotación 
preventiva de la co::c~pc~=ier.:'e d:,ma::!:!a a fin de referir el 
manda~iznto a fincas deter:ni:1!012.S: b¡ de n:J ordenarse la 
anota:::i6n en trámite de ejeCUCión de la sentencia Que declare 
los der:c;10s o si;,uaciones. 

Los acu:::!.03 d,1 Servicio se notificaran a los mteresados y 
serán recur¡-i~12s cop.fo:-~e a la 12:;i: lr.::i6n d2 CO:l::3r.~raclón 
parc2la!"ia si no se ajt.:~tan a lo di:pue:;';o en e~te a".í.:t!lo 

La rcscl;¡cl:)n dEl Servido será t¡~t.:lo st::i::i2::l:e pa:a hacer 
consta:.-. e:1 su ca30. en el <::::;i3t:O h di"!i:i:::!1 o s23r::3aclón. 
a cuyo efec:o exp:-e::ará las ci:::::2:'.::::':1::i2.s ne:::2s?:-I2.s. Para 
esta dete:minación no r!5en los líml~2s de la unl:lad minima 
de cultivo. 

Artict:lo decimosexto.-Las fincas y dere::30s re::.les re3ultan
tes de la nueva or;!snación de la prc;:;ie:l2..d s::á::1 i:l2xusable
mente inscritos de acuerdo CO:l las no¡-~as sIZ1.:1::n;;:s: 

Pri:nera.-Todas las fincas de re~r:1::>l2.~o s: rlin In: :rltas sin 
haczr::e r2f:r2ncia. sal-¡o los C2.:03 dz t 2:-~in&dos en la p:6:;:nte 
L:y. a 1r.3 par:::.:las de p:o:ed:n::la en ctiya e.:::.¡ival:r.cia se a::!ju
dlcan y aCl:l c1.:a:l:!o e3tas p",:::~:as a?:l.rez::::!n in:cri~as a nom
bre de p2r:or..2.S dis'vintas d:: 2.::1''':2::as ccn <¡ui,n;:s. a t¡¡;¡:lo de 
dU2ñ:>, s~ e::!~2n::lió el pro:: 3:: imien~o de c:Jn::zntración. En la 
mi:;ma ir.~::i::J::i::'::1 se h:".!'á:l cor:~'var hs c?r:;as y sit\:e~lones 
juricli:3s in~:ri~í~les acrzd.it2.::!as o co~~~ituídas €!1 el exp2diznte 
y qt:e por afz::tar a la finca d~ q;.¡e se trate se ha:J. con:;i:;nado 
en el título relati-¡o a !!l. misma. E~tas in3::'ip:I:::::.os no s~r.lrán 
efecto respecto de t~rceros hasta t,an~currl::::>s novz;:¡:a días 
naturales. a contar desde el si5uiente al en que se ext"ndió ei 
asiento de inscripción. en el que se hará constar es~ circuns
tancia. 

Segunda.-Los posteriores actos y ':!ontratos de tras:::znden
cia r€al que ten3'an por o~Jeto fi:lcas de r~z<~pl::;:o o derechos 
reales constituidos sobre las mismas. se inscribirán i;ualmente 
de modo inexcusable en el Registro de la Propiedad. 

No pO:i;:á!1 ser admi:ijos en los Jt::l33,dos. T¡-I~~!1.ales y Oro 
ganism:Js adminÍ3tra~i-/os los dOCU!ll2ntos en c:;:ue con:tEn dichos 
~vCt03 o contratos, si no h!.!bio~2n sUo previ3.m:nte in:c¡-ltos, 
cua:J.do el o!)jz~o de la pr~~:n~a::ión s~a el ej3rci::io dE' dZ:echos 
o la. defs:l:;g, dzl tit:.:lar S21'.1:1 103 n:í~::::J3 . E!1 nin3í:.n c~so 
podrá rzallza,:;1! alte:aci~!1 ccntriJuti-:a el3cna si el documznto 
en qtie conste el hec~o. a::to o n?:;o:::io ju .. ¡-:il~o r,ce doba produ· 
cirla no ha sido previa:nente inscrito en el Regl~tro de la 
Propiedad.' 

Para C::l~ pu~d~n ser inscritos los dOCUr.J.2ntos por los que se 
transfl.€:-a. t:Jtal o par::i:l.l;nó:1te. el dcn:ü:;io de una finca de 
reem::¡laZ:l. es p:e:::iso que a los mi3:nos S~ aCGr.J.;Jafie la <,¿dula 
parcelaria cr.t:::,~tral corre~;Jon:liZ:lt2. ct:yos datos d2r,e:án ha· 
cerse comtr.r en dl:hos do:::.!:n:n~cs y en la In:crlpc-I:)n a que 
den lugar. Tr.m~l:n deb::::-á a:::;::;J2.f:.:".~~e y unir~e a los nuevos 
títulos d2 doml:::.io el pl2.no de la fjZlca u::li:lo al títulr. de cn .... 
centracwn o. en su ca~o. co)i3. del ml:!:1.o autoriz:1.:1a por el 
Notarlo. o p:lr el Servicio de Concentración Parcelaria. 

Tercera.-Las Registradores de la Propiedad practicarán los 
asientos primeros de Ia.s fincas de ree21upl~;:o y de las situa
ciones jurídl::as y de:.-¡;chos reales Cjue af~cten a las ml:mas y 
hayan queda~o determi::.ados o conc~i~uij03 e:1 el expzcliznte de 
concentración. conforme a las normas es~a.'.:Jlzcljas en la pre
sente L2Y. sin que puedan dznz:;ar o s~:¡:¡:njer la in:c:-ipción 
por defectos di~ti;:¡tos de la Incom:>z~2n:::i.3. de los ór!:anos. de 
la Inadecua:::lón de la clase dEl proczdimi:mto. de la lno!Jser
vancia de formalidades extrínSEcas d21 documento presentado o 
de los obstáculos que surjan del Registro. distintos de los aslen
tos de las antiguas parce las. 
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El Servicio de Concentración Parcelaria tendn\ penonaUdacI 
para recurrir iUbernativamente contra la eal1fieaci6n registra! 
por los trámites establecidos en la Ley Hipotecaria y su !te
glam~nto. 

En cuanto a los posteriores titulas relativos a dichas fincas 
o derechos, el Registrador ejercerá su función calificadora se
gún las reglas ordinarias. 

Cuarta.-Los Notarios autorizantes de documentos sujetos a 
Inscripción obli:;atoria, conforme a lo dispuesto en las normas 
anteriores, remitirán en todo caso directamente las copias 
auténticas de dichos documentos al Registrador competente, 
quien procederá a practicar los asientos a que haya lugar y a 
girar, en su caso, la liquidación de los Impuestos a su cargo. 

Si el Registrador no fuese competente para realizar tal liqui
dación practicará los asizntos re~15trales que procedan, hacien
do constar en ellos la fal~a de pa:5o de impuesto y devolverá 
el docum2nto al ir.teresado, ob~ervándose cuanto se dispone en 
el articulo centésimo quinto del vigente Reglamento del Im
puesto de Derechos Realzs. 

La expresión registral de la falta de pago del Impuesto será 
cancelada mediante la presentación de la Carta de Pago co
rrespondiznte. 

Articulo dec!moséptimo.-Uno. A salvo lo especialmente dis
puesto en esta Ley, una vez inscritas las fincas de reemplazo, los 
anti~uos asientos relativos a una parcela de procedencia sólo po
drán Invocarse por el titular y causahabientes de las situaciones 
registrales frente a quien fis.:ró en las bases como titular de la 
parcela o frente a los causahabientes de éste que no gocen de 
la fe públlca registra!. En tales casos no podrán oponerse las 
nuevas inscripciones. 

Dos. Los titulares y causahabientes de las situaciones re
gistrables expresadas en los antiguos asientos podrán pedir 
su traslación sobre las fincas de reemplazo. En defecto de 
acuerdo entre las partes, formulado ante el Servicio de Con
centración Parcelaria, la traslación se instará del Juez de Pri
mera Instancia, quien, tras los trámites del juicio verbal y 
previo informe del Servicio, accederá al traslado si resulta que 
las situaciones reglstrales cuyo traslado se pretende afectan 
efectivamente a determinada parcela de procedenCia de las 
incluidas en l2.s bases de la concentración. La sentencia será 
inapelable y no tendrá fuerza de cosa juzgada. 

En cuanto a la determinación de la finca de reemplazo que 
haya de quedar afectada por el traslado, anotación de la de
manda y ejeCUCión de la sentencia, se estará a lo dispuesto en 
el articulo de::imoquinto. 

Tres. Quedarán canceladas las inscrIpciones de las fincas 
de reemplazo en cuanto sean incompatibles con las situaciones 
trasladadas. En ningún caso el traslado perjudicará los dere
chos de tercero protegido por la fe pública registra!. 

Los asientos registrales se practicarán a costa del Servicio 
de Concentración Parcelaria, que podrá repercutir los gastos 
contra quien por su culpa o negll'5encla los hubiera ocasionado. 

Articulo decimoctavo.-Uno. El Servicio de Concentración 
Parcelaria responderá directamente frente a los titulares Inscri
tos o sus causahabientes del importe del dominio u otros dere
chos reales y de los créditos y cantidades aseguradas en la medi
da en que hubieren de realizarse sobre parcelas gravadas y sea el 
valor de éstas suficiente para cubrirlos. siempre que concu
rran las circunstancIas siguientes: 

al Que 105 derechos y situaciones no hubiesen sido tenidos 
en cuenta en el expediente de concentración. 

bl Que el tit¡;,lar registral o sus cau3ahabientes no hayan 
conocIdo oportunamente la concentración parcelaria ni hayan 
tenido medios racionales y motivos sufiéientes para conocerla. 

cl Que no pueda efec:'uarse la traslación sobre las corres
pondientes fincas de reeem;Jlazo por haber éstas pasado a ter
cero que reúna los rec¡ui::;itos establecidos por el artfculo trigé
simo cuarto de la Ley Hipotecaria o por haber sido el prople· 
tano compensado en metálico, conforme a 10 dispuesto por el 
articulo undécimo, o, aunque pueda efectuarse la traslación, si 
afectando la situación regi::;tr2.l originariamente a una parcela 
entera, ésta se considera dividida entre diver30s partIcfpantes 
a efectos de la concentracfón parcelaria, con preterición de la 
situación registra!. 

Dos. La acción contra el ServIcfo de Concentración Par 
celaria se exti:1gue al mismo tiempo que los derechos inscritos. 
Pero tratándose del dominio y demás derechos reales que lleven 
aneja de prBsente la facultad de inmediato disfrute de la finca 
sobre que se hubI2ran constituido. en nmgún caso ¡podrá ejer
citarse p2.::;ados cinco afias desde la entrega de la posesión de 
las nuevas fincas de reeemplazo. 

Tres. La demanda de indemnización se entablarA ante los 
Tribunales ordinarios, y el Servicio podrá sollcltar, dentro del 
plazo con Que cuenta para contestarla, Que se notifique la mis-

ma a quienes en las bases figuraron como titulares de ~ 
parc6las, los cuales podn1n ser condenados en el mismo proce60. 
incluso en rebeldía, sin perjuiCiO de la responsabllidad directn 
del Servicio en favor del demandante. El plazo de contestación 
para el Servicio queda!'á en suspenso mient:ras no expiren los 
que para comparecer y con~~star se sefialen a las personas a 
quienes se notificó la demanda. Si éstas no co~arecleran en 
tiempo y forma, continuará respecto del Servicio el plazo para 
contestar a la demanda. 

Cuatro. El Se:rvicio quedará en todo caso SUbrogado en 
cuantos derechos y accion2S correspondieran al titular mdem
nizado por razón de los derec~10s y situaciones referidos. 

Articulo decimonovEnJ -Los derechos de los Notarios y Re
gistradores que se deven:5uen por los trabajos realizados para 
llevar a cabo la concentración o como consecuencia de ella y 
para la titulación e inscri;Jción de las fincas de reeemplazo, 
serán pagados por el Estado. Los mismos honorarios Que se 
devenguen por actos o contratos posteriores serán satisfechos 
por el particular intere~ado a quien corresponda según las clis~ 
pOSiciones vigentes. Unos y otros se regularán según un ar» cel 
especial para las zonas de concentración, que será propuesto 
al Consejo de Ministros por el de Justicia. previa informe del 
de Agricultura. 

Articulo vi:5éslmo.-La nueva ordenación de la propiedad re
sultante de la concentración y sus sucezivas alteraciones serán 
inexcusablemente reflejadas en el C2.tastro de Rústica y éste 
habrá de coordinarse o guardar paralelismo con el Registro de 
la Propiedad. A tal efecto, copia de los planos de la concentra
ción, autorIZada por el Servicio, y .los datos complementarios 
que fueran preCISOS, seran remitidos al Registro, al Catastro 
Topo:5ráflco Parcelario y al Catastro de Rústica, cuyos docu
mentos quedarán asi oficialmente incorporados a los indicados 
Organismos públicos. 

El Catastro Parcelario adaptará a la nueva situación los 
planos del Municipio o Muni::iplos afectados por la concen
tración y remitirá a los Registros de la Propiedad respectivos 
los nuevos planos ya rectifkados. 

Articulo vigésimo primero.-Las encuestas sobre las bases y 
sobre el proyecto de concentración se abrirán mediante avisos 
Insertos tres dias en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y. 
en su caso, en el de la Entidad Local que corresponda, haciendo 
públlco que durante el plazo de treinta dlas, a c041tar desde la 
última Inserción, prorro'5able por el Servicio de Concentrac16n 
Parcelaria por dos períodos Iguales, estarán expuestos en el 
Ayuntamiento los documentos correspondientes. 

Terminadas las encuzstas. las bases y el acuerdo de reor· 
ganlzación se publlcarán mediante un aviso inserto una sola 
vez en el «Boletln Oflclah> de la provincia y por tres dle.s en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el de la Entidad Lo
cal correspondiente, advirtiendo que los documentos estarán 
expuestos durante treinta dlas. a contar desde la inserción del 
último aviso, y que dentro de dichos treinta dias pOdrán enta
blarse los recursos p;,o~zdentes. 

Articulo vÍ'~ésimo segundO.-La inclusión de una parcela en 
la concentración da lugar, mientras dure el procedimiento co
rrespondiente. a la extinción del retracto de colindantes, del 
derecho de permuta forzoso y demás de adquisición que se otor
guen por las leyes para evitar los enclavados o la dispersión 
parcelaria, salvo que la demanda se hubiere Interpuesto antes 
de la inclusión. Sin embargo. si alguna parcela comprendida 
en la zona fuera después objeto de exclusión, el plazo para 
Interponer la demanda empezará a contarse nuevamente desde 
el dia en que el titular del derecho tuviera o debiera tener 
conocimiento del acuerdo de exclusión. 

Articulo vi~ésimo tercero.-Uno. El Servicio de Concentra
ción Parcelaria está obl!gado a comunicar cuanto antes al Re
gistrador de la Propiedad correspondiente y al Notario del 
Distrito: 

al Los términos municipales afectados por los Decretos que 
declaren de utilldad pública las concentraciones parcelarias d'! 
las distintas zonasl 

b' La determinacIón del perimetro de cada zona y sus rec
tiflcacfones. 

cl Las resoluciones o hechos Que pongan término al proce
dimiento sin Que 10 concentración parcelaria se lleve a cabo. 

Dos. Los Registradores de la Pr<>piedad en las notas de 
despacho que extiendan sobre tltulos relativos a fincas rústicas 
situadas en términos municipales afectados por la concentración 
y en las certiflc&ciones rele.tIvas a l~s mlcmas indicarán. en su 
caso. la exict2ncia de la concentración, Ealvo c.ue les conste 
que están excluidas de ellas o Que Gean ya fmcas de reemplazo 
resultantes de dicha concentración. 

Tres. Cuando la conc:ntracl:in parcelarIa afecte sólo a par
te de una finca inscrita s~ expresará. por nota marginal la 
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d\ó)scrlpción de , la porció,n restante en cuanto fuere posible o, 
por lo menos, las modificaciones en la extensión y linderos. 

La inscripción conservará toda su eficacia en cuanto a esta 
porbón restante. 

La operación, registral pOdrá practlcarse en cualquier tiempo 
a costa dcl Servicio de Concentración, en virtud de certificación 
expedida por este Organismo a instancia del titular registral 
o sUs causahabientes. 

Cuatro. Los Notarios harán las oportunas advertencias en 
los documentos que otorguen, ' 

Cinco. El carácter de finca excluida de la concentración 
parcelaria se podrá expresar en el Registro al inscribir cualqUier 
título en que asi se consigne, bajo la responsabilidad del fun
cionario autorizante o en nota marginal practicada por constar
le directamente al Registrador o ' en virtud' de certificación del 
Servicio de. Concentración Parcelaria o acta notarial. 

Artículo vigésimo cuarto,-Igualmente se hará comunicación 
de la zona afectada por la concentración parcelaria al Ministerio 
Fiscal para que asuma la defensa de las personas cuyos inte
reses están a su cargo y especialmente la de los titulares , inde
terminados o en ignorado paradero. Tendrá. a efectos de esta 
defensa, las mismas facultades que los particulares. 

Artículo vigésimo quinto.-El Servicio de Concentración Pa.r
celaria podrá ampliar el perímetro de la zona , para la que 
se hubiere acordaqo la concentración, con las siguientes limi
taciones: 

a) Que la mayorí¡1 de los propietarios del nuevo sector lo 
sean tambíén de parcelas sitas en la zona inicialmente deter
minada. 

b) Que a ningún propietario se le pueda adjudicar contra 
su volUl).tad en el nuevo sector' más o menos propiedad de la 
que cada uno de ellos hubiere aportado en el mismo. 

c) Que la superficie del nuevo sector no exceda de la ter~ 
cera parte de la de la zona inicialmente determinada. 

En el perímetro ampliado no podrá incluirse solamente una 
parté de una parcela, salvo que medie consentimiento de su' 
titular . 

El acuerdo de ampliaCión dictado por el Servicio de Con
centración Parcelaria será objeto de encuesta y pUblicación jun
tamente con las bases de la concentración. 

Artículo vigésimo sexto. - Dentro del periOdo de investi
gaCión los participantes en la concentración parcelaria están 

·obligados a presentar, si existieren, los títulos escritos en que 
se funde su derecho y a declarar en todo CaSo los gravámenes 
o situaciones ju'rídicas que conozcan y que afecten a sus fincas 
o derechos. ' 

La falsedad de estas declaraciones dará lugar, con indepen
dencia de las acciones penales, a la responsabilidad por , los 
daños y perjuicios que se deriven de 'la falsedad u omisión. 

Articulo vigésimo séptimo.-Con objeto de investigar la exis
tencia de hipotecas y, en general, de derechos que no lleven 
aneja de presente la facultad de inmediato disfrute sobre las 
parcelas de procedencia, el Servicio de Concentración Parcela
ria, inmediatamente de constituida la Comisión Local: 

~rimero.-Comunicará al Registrador de la Prooiedad com
petente los términos municipales afectados por la concentra
ción, expresando si ésta sólo comprende parte de algún término, 
los pueblos, lugares, aldeas, parroquias, sitios, pagos o partidos 
afectados, así como, si le fuera posible, los nombres con que 
dichos parajes son o han sido conocidos. Comunicará igual
mente, en su día; la relación de parcelas excluidas. 

Antes de que termine la encuestra de bases el Registrador 
de la Propiedad puede remitir a la Comisión Local relación cer
tificada de los derechos vigentes a que se refiere este articulo, 
cuyo titutar no sea alguna de las Entidades aludidas en los 
apartados siguientes. El Registrador no será responsable si eX1S· 
ten más derechos inscritos que los relacionad.os y no hará re
ferencia a las fincas libres de tales derechos. 

SegÚndo.-Notlficará también los términos municipales al 
Banco Hipotecario, Servicio Nacional de Crédito Agrict>la, Ins· 
tituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, DelegacióD 
de Hacienda, Diputación Provincial y Ayuntamientos respec· 
tivos. ' 

Tercero.-Comunicará igualmente dichos términos a la De
legación Nacional de Sindicatos, Dirección General ,de Coordi
nación, Crédito y Capacitación Agraria, Consejo Superior Ban
cario y Confederación Española de cajas de Ahorro Benéficas 
para que den pUbliCidad a la existencia del expediente entre las 
Entidades de drédi~o sometidas o pertenecientes a dichos Or
ganismos. 

8,in perjUiCio de las comunicaciones y notificaciones citadas 
el Servicio de C~ncentración Parcelaria podrá pedir a la Dele
gación de Hacienda, Instituto Nacional de ' Estadistica y a cual· 

quier otro Qrganismo ofici¡1l que pudiera facilitarlos. datos so· 
bre los préstamos hipotecariOS o créditos garantizados con fin
cas rusticas sitas en los términos municipales afectados por la 
con ce n tración. 

Artículo vigésimo octavo.-En las copropiedades, la Comisión ' 
Local puede hacer figurar en las bases la cuota que corres
ponda a cada condueño juntamente con :as demas aportaciones 
que realice, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que medltl petición de cualquier partícipe. 
b) Que no se haga desmerecer mucho como consecuencia de 

la división la aportación de otro condueño. , 
C) Que no se conozca pacto que impida la división de la. 

comunidad. 

d) Que consientan los que en el expediente de concentra.
ción aparezcan como arrendatarios, aparceros o titulares de 
otros derechos o situaciones sobre la finca que no recaigan 
sobre las cuotas, salvo que siendo titulares de créditos se les 
pague o afiance. 

Los participes que no asintieren podrán eXigir durante el 
período de publicación de bases la continuación de la comuni· 
dad por las cuotas restantes: 

En las comunidades hereditarias se requerirá el consentl· 
miento de todos los interesados. De no obtenerse, la adjudica. 
ción en el acta de reorganización y la inscripción en el Regis. 
tro de la Propiedad se hará a nombre de los herederos, en 
concepto de tales, con 'expresión de sus circunstancias perso
nales, clase de sucesi6n y extensión con que resulten llamados 
a ella, si estos datos fueran conocidos, y en todo caso las cir· 
cunstancias del causante, haciéndose en la inscripción la adver· 
tencia de que no existe adjudicación de cuota concreta. Si. no 
hubieren transcurrido ciento ochenta días desde la muerte del 
testador se observará lo dispuesto. en el artículo cuadragésimo 
noveno de la' Ley Hipotecaria y demás disposiciones concor. 
dante&. ' 

Si los cónyuges diesen .su consentimiento para que se cons. 
tituyan copropiedades con las parcelas por ellos o por la sa
ciedad conyugal aportadas a la concentración, el Servicio de 
Concentración Parcelaria podrá establecerla en el acuerdo de 
reorganización señalando las cuotas correspondientes en el acta 
y haciéndose constar en la inscripción el cri~en voluntario de 
estas copropiedad es. 

Articulo vigésimo noveno.-Antes de que sea firme el acuerck> 
de reorganizaCión los interesados podrán proponer permutas.de 
fincas de reemplazo, que serán aceptadas, siempre Que a juicio 
del Servicio no haya perjuicio para la concentración 

Articulo trigésimo.-Todo recurso gubernativo cuya resolu· 
dón eXija un reconocimiento pericial del terreno sólo será ad. 
mitido a trámite, salvo que se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposlta en la Delegación del Servicio de 
Concentración Parcelaria la cantidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las actuaciones periCiales que requie· 
ra la comprobación de los hechos alegados. La Delegación no 
pOdrá exigir en cada caso , más de veinte pesetas por finca o 
parcela en concepto de honorarios, ni de quinientas pesetas a 
cueQta de los gastos de dietas y desplazamiento del Perito. 

La liquidación definitiva de los gastos periciales se practi
cará uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y la 
cuantía de los gastos. La Comisión Central o el Ministro, en su 
caso, acordarán, al resolver el recurso, la inmediata devolución 
al , Interesado de la cantidad depOSitada si los gastos periCiales 
no hubieren llegado a devengarse o se refieran a la prueba 
pericial que fundamente la estimación total o parcial ' del re
((urso. 

Articulo trigésimo primero.-El acuerdo del Servicio de Con. 
centración Parcelariá de entregar una obra dé laS incluidas en 
los planes del Ministerio de AgriCUltura constituye un acto ad· 
ministrativo recurrible por. la's personas o entidades que deban 
hacerse cargó' de ella, en el caso de que la obra no haya sido 
ejecuta,da con arreglo al proyecto correspondiente. 

El acuerdo del Servicio será inmediatamente ejecutivo y darA 
lugar al nacimiellto de todas las obligaciones dimanantes de la 
entrega. 

Dentro de los sesenta 'dias desde que el acuerdo se notifique 
o termine su publicación el recurso podrá interponerse ante el 
Ministro de Agricultura, cuya resolución pondrá término a la 
vía gubernativa. La notificación. será siempre personal cuando 
la obra deba ser entregada a una sola persona o entidad. Res
pecto de las obras entregadas por el Servicio de Concentración 
Parcelaria y no comprendidas en el grupo a) del artículo pri. 
mero del Decreto-ley de veinticinco de febrero de mil nove· 
cientos sesenta, podrá igualmente recurrirse si tuvieren defeco 
tos ocultos y el recurso se entabla, dentro del plazo de un año, 
a contar desde la notificación o publicación del acuerdo de 
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entrega, sin perJUIcIO de lo dispuesto especialmente sobre edi
ficiOs en las normas comunes. 

La resolución de los recursos a QU(; se refiere este articule 
determinará, si procede, la disminución proporcional del precio 
o ejecución de obras complementarias a expensas del Servicio 
de Concentración Parcelaria. Si los defectos de la obra son tales 
que la hacen del todo inadecuada para el uso a que se destina. 
se acordará, a petición del recurrente. la resolución del comprf> 
miso por él asumido. 

Firme el acuerdo se reputara hecha la entrega de las obras 
y transmitidocl dominio en el momento en que se notifique o 
pUblique. el acuerdo de entrega. 

Articulo tri :¡:ésimo segundo.-Cuando al solicitar la concen
tración de una zona algunos de los propietarios o cultivadores 
anuQcien su propósito de constituir asociaciones de carácter 
cooperativo o grupos sindicales a los que no se aporte la pro
piedad de la tierra y acompañen Memoria razonada de la que 
resulte que la concentración puede facil!tar la consecución de 
finalidades cooperativas merecedoras de protección, a juicio del 
Servicio de Concentración Parcelaria, éste tendrá en cuenta tal 
circunstancia al proponer el orden de prioridad de las distintas 
zonas en el desarrollo de sus programas de actuación. 

Siempre que en una zona de concentracIón se acredite en 
legal forma, antes de que sean firmes las bases. la constitución 
de una asociación cooperativa o grupo sindical en la que con
curran las circunstancias determinadas en el párrafo anterior, 
el Servicio de Concentración Parcelaria deberá redactar el pro
yecto de tal forma que"'lueden contiguas la mayor parte posible 
de las fincas de reeemplazo que correspondan a los solicitantes 
y afectadas por la Cooperativa o Grupo Sindical. 

Cuando ninguno de los asociados aporte para la explotación 
en común una superficie superior a la señalada para la unidad 
tipo de aprovechamiento en la zona, siempre que, por lo menos, 
se alcance en total dicha superfiCie, la asociación Cooperativa o 
Grupo Sindical podrá solicitar todos los beneficios reconocidos 
a los propietarios de la unidad tipo de aprovechamiento. 

Cuando varios propietarios cultivadores directos fol!citen 
antes de la aprobación de las bases de concentración que las 
parcelas de reemplazo que se les entreguen sean contigua.~, 
el Servicio de Concentración Parcelaria procurará atender esta 
demanda. Si las tierras estuviesen explotadas en arrendamiento 
o aparceria, la petición del propietario no será tomada en con
sideración si no consta la conformidad del cultivador. . 

Articulo trigésimo tercero.-Serft potestativo dar efecto en 
el.expediente de concentración a las transmisiones o modifi
caciones de derechos que se comuniquen después de comenzada 
8 l>ubl!cai::ión de las bases. 

I!i! la variación sol!cltada se prOduce como consecuencia de 
I'tocedimientos ejecutiVOS o en cualqUier otro caso en que no 
conste el consentimiento de alguno de los que como interesados 
figuren en las bases, el Servicio de Concentración Parcelaria, 
en el caso de que decida dar trámite a la solicitud, deberá citar 
para alegaCiones a los interesados, quienes podrán impugnar 
la resolución que recaiga si ésta acordare alterar las bases. 

Artículo trigésimo cuarto.-Las deducciones en las aportacio
nes de los participantes que realiza el Servicio de Concentración 
Parcelaria para la creación de nuevos caminos y ajuste de adju
dicaciones no podrá exceder del tres por ciento y se estimarán 
siempre incluidas en ia sexta parte del valor de las parcelas 

. aportadas a que se refiere el articulo cincuenta y tres del 
texto refundido de diez de a,gosto de mil novecientos cL.i.cuenta 
y cinco. 

ArtiCUlo trigéSjmo quinto.-Los que destruyan, deterioren o 
hagan mal uso de cualquier obra incluida en los Planes de 
Concentración Parcelaria incurrirán en multa de QUinientas a 
cinco mil pesetas, que será impuesta por el Gobernador civil de 
la provincia, . a propuesta del Servicio de Concentración Parce
laria, Ayuntamiento o Hermandades. 

Articulo trigésimo sexto.-A propuesta de los M!n1sterios de 
Justicia y de Agricultura el Gobierno publicará un texto que re
funda y coordine con el aprobad<3 por Decreto de diez de agdsto 
de mil novecientos cincuenta y cinco las disposiciones de la 
prese.\lte Ley, las del Decreto-ley de veL.i.t!cinco de febrero de 
mil novecientos sesenta no modificadas por ésta, MI como las 
demás disposiciones con rango de Ley en cuanto sean de apli
cación a la concentración parcelaria y se estime oportuno 
incluir en el texto refundido. 

Ambos Ministerios ql!ledan facultados para dictar y proponer 
conjuntamente las normaS complementarias que requiera el 
cumplimiento y efectividad de la LegislaCión de Concentración. 
Parcelar1&. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Go:!:arán de ~xención en los impuestos de Dere· 
chos Reales y Timbre las pel'muta.~ de bienes rústicos que Sé 

realicen para agregar cualquiera de las fincas a otra colino 
dante, siempre que la suma del valor de los bienes permutados 
no exceda de cuarenta mil pesetas, siendo necesario que conste 
la permuta ' en documento con los requisitos precisos, a tenor 
de la Ley Hrpotecaria, para ' su inscripción en el Registro de la 
Propiedad como lina sola finca. 

Segunda.--8alvo el Decreto-ley y el texto refundido citados 
en el articulo treinta y seis quedan derogadas. todas las dis
posiciones con rango de Ley que se refieran espeCialmente a la 
concentración parcelaria. Quedan Igualmente derogados los ar
tículos cuarto. sexto, noveno, vigésimo primero, vigéSimo sép
timo, vigésimo noveno; párrafo ter c e r .o del artícu\o trigé
simo séptimo; cuadragésimo, cuadragésimo primero, cuadragé
simo tercero, cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cua. 
dragésimo séptimo, quincuagésimo cuarto, quincuagésimo quin
to, quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo; párrafO cuarto 
del artículo quincuagésimo octavo, y párrafO primero del ar
tículo quincuagésimo noveno' del texto refundido de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, así como cUantos 
preceptos y disposiciones sUbsistentes se opongan H lo dispuesto 
en esta Ley. 

DISPOSICION . TRANSITORIA 

La presente Ley, en cuanto se refiere al procedimiento, El 

aplicará a las concentraciones en curso sin retroceder en lo.~ 
trámites. I 

La inscripción de la nueva ordenación de la propiedad re
sultante de las concentraciones en curso se regirá por las JIor
mas anteriores, salvo que en el Acta de Reorganización se haga 
constar que la investigación de · la propiedad se' ha ajustado 
a las nuevas normas, y especialmente <l,ue ·se ha dado cumpll
mfento a cuanto disponen los articulas duodécimo. decimoter
cero, número uno del articulo vigésimo t ercero; vigésimo CU9.lto 
y vigésimo séptima. 

Transcurridos cinco afias a . contar desde la inscripción df 
'las fincas de reemplazo resultantes de la concentración parce
laria tramitada conforme a las reglas hasta ahora en vigor, se 
cancelará según lo dispuesto en el (\r~iculo tricentésimG Quin· 
cuagésimo quinto del Reglamento .Eipotecario la expresión de 
que quedan afectadas por las situaciones reglstrales relativas 
a las parcelas de procedencia en los tér¡ninos que se despren· 
clian de la regla segunda del articulo quL.i.cuagésimo quinto de la 
Ley de Concentración Parcelaria, de diez de agosto de mil novp· 
cientos cL.i.cuenta y cinco. 

I 

Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril de mil 
novecientos sesenta y dos, 

FRANCISCO l"RANCO 

LEY 4/1962" de 14 de abril, por la que se concede un 
crédtto extraordinario de 510.09'1,52 pesetas · al Ministe· 
rIo de la Gobernación para satisfacer hospitalidades cau
sadas por personal de las Fuerzas de Policía Armarro 
durante el pasado ejerciciO económico de 1960. 

El crédito que en el Presupuesto correspondiente al '-J"rcleío 
económico de mil novecientos sesenta estuvo afecto al pago de 
las hospitalidades que causase el personal de las Fuerzas de la 
Policía Armada no alcanzó para hacer efect,\vos determinados 
devengos que por el indicado concepto formularon los Hos
pitales Mil!tares. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Espafiolas, 

DISPONGO : 

Articulo primero.--8e conval!dan como obligaciones legales 
del Estado lascontraldas por el Ministerio de la Go):Jernaclón 
durante el ejerciCio económico de mil novecientos sesenta por 
estancias del personal de la Policia Armada en Hospitales Mi
litares, en tanto han excedido del crédito presupuesto destina-
do !l. su abono. ' 

Articulo segundo.-A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, se concede uri crédito extraordinario de qu1nien-

. tas diez mil noventa y siete pesetas con cincuenta y dos cénti
mos, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección dieciséis 
de Obligaciones de lps Depe.rtamentos ministeriales, «Ministerio 
de la Gobernación»; capítulo ' trescientos, «Gasto~ de los Ser
vicios»; articulo trescientos veinte. «Adquisiciones especiales.-


